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07 de Agosto 2019
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No21 4-2013-INDECI

VISTO$: Los Memorándums Nos 2627 y 2807-2013-lNDECl/6.4 del
31.JUL.2013 y 05.AGO.2013 respect ivamente, de la Ofic ina General  de Administración, los
lnformes Técnicos Nos 108 y 123-2013-lNDECl/6.4 del 26.JU1.2013 y 05.AGO.2013
respectivamente de la Oficina de Logistica de la Oficina General de Administración, la
Certificación de Crédito Presupuestario No 0727-2013 de fecha 18.JUL.2013 y la Previsión
Presupuestal para el año fiscal 2014 que contiene el Memorándum No 0332-2013-lNDECl/4.0
de fecha 18.JU1.20'13, la Cert i f icación de Crédito Presupuestar io N" 0769-2013 y No 0796-
2013 de fechas, 24.JUL.2013 y 01.AGO.2013, respectivamente emitidas por la Oficiña General
de Planificación y Presupuesto, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural  No 007-2013-lNDECl, de fecha
16.ENE.2013, se aprobó ef Plan Anual de Contrataciones - PAC del Inst i tuto Nacional de
Defensa Civi l  -  INDECI para el  Año Fiscal2013;

Que, mediante las Resoluciones Jefaturales No 139-2013-lNDECl de
fecha 15.MAY2013, No 177-2013-lNDECl de fecha 10.JUN.2013, se modif icó el  Ptan Anuat de
Contrataciones - PAC del lnstituto Nacional de Defensa Civil - INDEC| para el Año Fiscal
201 3 ;

Que, a través de los lnformes Técnicos de Vistos, la Oficina de
Logística de la Oficina General de Administración, ha solicitado la modificación del plan Anual
de Contrataciones - PAC del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI para el Año Fiscal
2013, a fin de realizar la Inclusión: de un proceso de selección por Adjudicación Directa
Selectiva para la Contratación del Servicio de Seguridad y Vigilancia para la Dirección
Desconcentrada de Huancavelica, por un valor estimado ascendenG a S/. 74;939.72 (Setenta y
Cuatro Mil NovecientosTreinta y Nueve con72l1O0 nuevos soles), un procesode selección por
Adjudicación Directa Selectiva para la Adquisición del Compendio Estadístico del INDECI en la
PrevenciÓn y Rehabilitación ante Emergencias y Desastres - 2012, por un valor estimado
ascendente a S/.56,672.00 (Cincuenta y Seis Mi l  Seiscientos Setenta y Dos con 00/100
nuevos soles); Exclusión: de un proceso de selección por Adjudicación Dirácta Selectiva para
la contratacíón del Servício de Alquiler de Local para la Dirección Desconcentrada San Martín,
por un valor estimado ascendente a S/. 96,000.00 (Noventa y Seis Mil y 00/100 nuevos soles),
al haber desaparecido la necesidad real que ameritó la programacioñ Oet citado proceso de
selecciÓn en el Plan Anual de Contrataciones de la Entidad, de acuerdo a lo informado por la
DirecciÓn Desconcentrada San Martin, en su calidad de área usuaria; Modificacióni del tipo
de proceso de selecciÓn para la contratación del servicio de Telefonía Mó\ril Celular fsando de
una Adjudicación Directa Selectiva a una Adjudicación Directa Pública, por un valor estímado
ascendente a 51.284,751.25 (Doscientos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Uno
con 251100 nuevos soles), conforme se detalla en el Anexo No 1: Modificación, que consta de
un (01) folio, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución;



ffi

Que, según lo señalado en los citados Informes Técnicos, y de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 9o del Decreto Supremo N" 184-2008-EF - Reglamento del
Decreto Legislativo N" 1017 y su modificatoria, Ley de Contrataciones del Estado, el indicado
Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación
presupuestal o en caso de reprogramación de metas institucionales cuando se tenga que incluir
o excluir procesos de selección; o el valor referencial difiera en más de veinticinco por ciento
(25olo) del vaior estimado y ello varie el tipo de proceso de selección. La aprobación y difusión
de las modificaciones se hará de la forma prevista en elartículo 8o delindicado Reglamento;

Que, en tal sentido, segtin se observa de los Informes Técnicos
mencionados, es procedente que se incluya, excluya, y se varié el tipo de proceso en el Plan
Anual de Contrataciones - PAC del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI para el Año
Fiscal 2013, los procesos de selección que se detallan en el Anexo No 01: Modificación, que
consta de un (01) folio, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución,

Que, en consecuencia, en aplicaciÓn de las normas legales
mencionadas, resulta necesario aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones -
pAC del Inst i tuto Nacionalde Defensa Civi l -  IND-ECl para elAño Fiscal2013, que cuentan con
la Certificación de Crédito Presupuestario No 0ft7-2013 de fecha 18.JUL.2013 emitida por la
Ofic ina Generalde Planif icación y Presupuesto y el  Memorándum No 0332-2013-lNDECl/4.0 de

fecha 18.JUL.2013, que cont iene la Previsión Presupuestal  para el  año f iscal  2014, y la

Cert i f icación de Créditb Presupuestar io No 0769-2013 y No 0796-2013 de fechas,24.JUL2013
01.AGO.2013, respectivamente documentos emitidos por la Oficina General de PlanificaciÓn y

Presupuesto, teniendo como Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N'

1017 que aprueba la Ley de Contrataciones del Estado su modificatoria, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N" 184-2008-EF y su modificatoria;

En uso de las atribuciones conferidas en el Reglamento de

Organización y Funciones del tNDECl, aprobado por Decreto Supremo N" 043-2013-PCM; y

coñ la visaciOn Oe la Oficina General de Administración, la Oficina de Logística y de las Oficinas
Generales de PlanificaciÓn y Presupuesto, y de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- APROBAR las modif icaciones al  Plan Anual de

Contrataciones - PAC del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI para el Año Fiscal
2013, a fin de que se incluya, excluya y varié et tipo de proceso en el Plan Anual de

Contrataciones *PAC del lnst i iuto Nacional de Defensa Civi l - lNDECl para elAño Fiscal2013,
los procesos de Selección que se detallan en el Anexo No 01: Modificación, que consta de un
(Otjfot¡o, el mismo que forma parte integrante de la presente ResoluciÓn. Contando con la
bert¡t¡caciOn de Crédito Presupuestario No 0727-2013 de fecha 18.JUL.2013 emitida por la
Oficina General de Planificación y Presupuesto y el Memorándum No 0332-2013-lNDEC|/4.0 de
fecha 18.JUL.2013, que cont iene la Previsión Presupuestal  para el  año f iscal  2014, y la

ertificación de Crédito Presupuestario No 0769-2013 y No 0796-20'13 de fechas, 24)UL2013
1.AGO.2013, documentos emit idos por la Ofic ina General  de Planif icaciÓn y Presupuesto

iendo como Fuente de Financiamiento: Recursos Ordinarios

Artícuto 2o.' DISPONER que la Secretarfa General del INDECI en
coordinación con la Oficina General de Tecnologfas de la InformaciÓn y Comunicaciones,
publiquen en la página Web de la Entidad, la presente Resolución y elAnexo de la modificaciÓn
aorobada.

EL !:



Generar de Adminisr,."",ff'::,ll,iJ lii¿:*n,.o#"li:i'i[':"T.hff:1'"".1$:"i:"ff:i:
PAC del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI para el Año Fiscal 2013, a través del

Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE dentro de los 05 (cinco) días
hábiles de aprobada la presente Resolución y ponga a disposiciÓn de los interesados 9u
adquisición al precio delcosto de reproducción.

Artículo 4o.- DISPONER que la Secretaría General, ingrese la presente

Resolución en el Archivo
Administración, a la Oficina

al' lnstitucional y notifique a la Oficina General de
ral de Planificación y Presupuesto, y a la Oficina General de

Asesoría Jurídica y a la Oficin{General de Tecnologías de la lnformación y Comunicaciones,
para los fines pertinentes.

ese v arcnlvese
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